
Centro de lnvestigación en [t/ateriales Avanzados S. C.

..lusrlHctctón pARA ACREDITAR Y FUNDAR PRocEDlMlENTos DE

CONTRATACION POR ADJUD¡CACION DIRECTA, COMO EXCEPCION AL DE

LICITACÍON PUBLICA EN EL SUPUESTO DEL ARTICULO 41 FRACCION XV DE LA
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIO EN EL SECTOR PUBLICO,

covlrÉ DE ADeutstctoNES, ARRENDAf\4lENTos Y

SERVICIOS

PRESENTE:

Of icio número:
240916

Asunto: Se emite la justificación por
la que se acredita y funda la
contratación por adjud icacion
d irecta que se in d ica.

En cumplimiento a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 40 de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como en el artículo 71 del

Reglamento de la Ley de Adquisic.iones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y

con el carácter de Titular del Área Requirente, por este conducto hago constar el

acreditamiento del o de los criterios, razones, fundamentos y motivos para no llevar a cabo

el procedimiento de licitación pública y celebrar la contratación a través del procedimiento

de adjudicación directa en los términos establecidos en el artículo 4l Fracción XV de la Ley

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público

Para tal efecto presento la siguiente información:

l.- DESCRIPCIÓru Oe uos SERVICIOS

El/Los servicios que se pretende contratar, son los siguientes:

servicio de mantenimiento preventivo al equipo de cromatografÍa de gases-masas

II.. PLAZOS Y CONDICIONES DEL SUMINISTRO DE LOS SERVICIOS

La fecha en que se requiere el suministro de los servicios, corresponde al día 'l 5 de

octubre de 2024. Las condiciones en las que se entregarán los servicios son las

siguientes:
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En un solo servicio

Subsede Monterrey del CIMAV

III.. RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN DE MERCADO

La lnvestigación de Mercado fue realizada en los términos de los artículos 28,29 y 30 del

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en

forma conjunta por el Área Requirente y el Área Contratante, en la cual se verificÓ prev¡o

alinicio del procedimiento de contratación, la existencia de oferta, en la cantidad, calidad y

oportunidad requer¡das; la existencia de proveedores a nivel nacional o internacional con

posibilidad de cumplir con las necesidades de la contratación, conocer el prec¡o

prevaleciente al momento de llevar a cabo la lnvestigación de mercado asÍ como en la
información disponible en el Sistema informático denominado COTMPRANET:

PROVEEDOR IMPORTE SIN IVA

INSTRUMENTACION Y SERVICIOS ANALITICOS, S.A. DE C.V

AGILENT TECHNOLOGIES MEXICO, S. DE R.L. DE C.V.

SOLUCIONES EN INSTRUMENTACION S.A. DE C.V.

CONTROL TECNICO Y REPRESENTACIONES, S.A DE C.V

DISTRIBUIDORA KHEMIA SA DE CV

$0.00 MXN

$61,175.00 l\,lXN

$36,724.14 i\¡XN

$0.00 MXN

$0.00 MxN

Motivo de la selección: El proveedor SOLUCIONES EN INSTRUMENTACION S.A. DE C.V.

cumple con las mejores condic¡ones disponibles para la Entidad en cuanto a precio, calidad, y
oportunidad, en adición cuenta con la experiencia y capacidad idóneas para realizar el servicio
requerido, y cumple con lo requisitos de crédito y participación solicitados por el Centro.

Siendo la oferta que en conjunto presenta las mejores condiciones en cuanto a calidad,
precio, oportunidad y financiamiento, la de SOLUCIONES EN INSTRUMENTACION
S.A. DE C,V.. La referida lnvestigación de Mercado se acompaña a la presente
justificación para determ¡nar que el procedimiento de contrataciÓn por adjudicación
directa es el ¡dóneo.

El procedimiento de contratación propuesto es el de adjudicación directa, en virtud de que

en el presente caso ta adjudicación se llevaría a cabo conforme la fracción XV del artículo
41 el cual menciona que este tipo de adjudicación se puede |levar a cabo siempre y

cuando:
Se trate de servicios de manten¡miento de servicios en los que no sea pos¡ble
precisar su alcance, establecer las cantidades de trabajo o determinar las
especificaciones correspondientes. Actualizándose el supuesto de excepción a la

licitación pública establecido en la fracc¡ón XV del articulo 41 de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en relación con lo establecido en el artículo

72 de su Reglamento.

216

IV.- PROCEDIMI ENTO DE CO NTRATACIÓI.¡ P ROPU ESTO



IV.1. MOTIVACIÓN Y FUNDAMENTACIÓN LEGAL:

A) MOTIVOS: La contratación de los servicios objeto de la presente iustificación es

necesaria para Satisfacer los siguientes requerimientos del proyecto número 30191 -

DESARROLLO DE CRISTALES ..

Se requiere realizar un mantenimiento prevent¡vo al equipo de cromatografía de gases-

masas para gatantizat Su correcto funcionamiento y poder analizat los productoS de

degradación de los contaminantes emergentes, lo cual está comprometido en la última

etapa del proyecto.

Lo anterior nos permitirá terminar de forma Segura, en tiempo y forma el proyecto

compromet¡do 301 91-Desarrollo de cr¡stales fotÓn¡cos.

Considerando que el resumen de la convocatoria a las licitaciones pÚblicas, de

conformidad con el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios

debe ser publicado en el Dlario Oficial de la Federación, esto representa un costo que

impactaría al final en el valor de la contrataciÓn, por lo que, dada la naturaleza de este

servicio y conforme al resultado de la investigación de mercado referida en la fracción

X del artículo 2 y el párrato sexto del artículo 26 de la LAASSP, se está asegurando al

cIMAV las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento,

oportunidad y demás circunstancias pertinentes..

Por lo anterior, la contratación propuesta se adecúa al supuesto de excepciÓn

establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector PÚblico

en su artícuto 41, fracción XV; además de que Se reúnen los requisitos previstos en el

artículo 72 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del

Sector Público, tal y como se desprende de la informac¡ón presentada en esta

justificación, así como de la lnvestigación de Mercado; por lo que resulta procedente la

contratación bajo el procedimiento de adjudicaclón d¡recta prev¡sto en el artículo 26,

fracción lll de la Ley antes mencionada.

B) FUNDAMENTOS: La contratac¡ón se encuentra debidamente fundada en el artículo

134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en los artículos 26

fracción lll,40 y 4l fracción XV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Servicios del Sector PÚblico; así como en los artículos 71 del Reglamento de la Ley

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

IV..MONTO ESTIMADO Y FORMA DE PAGO PROPUESTO

V.1. MONTO ESTIMADO:

El monto estimado de la contratación es la cantidad de $36,724.14 MXN más IVA y

retenciones a las que haya lugar, mismo resultÓ el más conveniente de acuerdo con la

lnvestigación de Mercado, mediante la cual se verificó previo al inicio del procedimiento de

contratación, la existencia de oferta de los servicios en la cantidad, calidad y oportunidad

requeridos en los términos del artículo 28 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
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Arrendamientos y Servicios del Sector PÚblico.

SubTotal:

lva:

Total:

$36,724.14 t\4XN

$5,875.86 MXN

$42,600.00 MxN

V.2. FORMA DE PAGO PROPUESTA:

El monto total será pagado en 1 pago/s de $36,724.14 MXN más IVA y retenciones a las

que haya lugar. Los pagos se realizarán previa verificación de la entrega y calidad de los

servicios así como previo envío en formatos .pdf y .xml del Comprobante Fiscal Digital por

lnternet (CFDI) correspondiente que reúna los requisitos fiscales respectivos. Los pagos

se efectuarán mediante TRANSFERENCIA y bajo las siguientes condiciones:

Contra factura

IV..PROVEEDOR PROPUESTO PARA LA ADJUDICACIÓN DIRECTA:

Por lo anter¡ormente expuesto y fundado, se propone a SOLUCIONES EN

INSTRUMENTACION S.A. DE C.V., CON dOMiCitiO UbiCAdO EN CALZADA DEL VALLE 4OO

OTE L-111, COL. DELVALLE, SAN PEDRO GARZAGARCIA,66220, Registro Federal de

Contribuyentes: S1N100810FU4, correo electrónico: alejandro@solinsa. mx,

adminmty2@sol insa. mx y número telefónico B 1 -83784041, 81 -17 7 68421 cel

VII.- ACREDITAMIENTO DEL O LOS CRITERIOS EN LOS QUE SE FUNDA Y MOTIVA
lÁ SelECClóN DEL PROCEDTMTENTO DE EXCEPCIÓN A LA LlClTAclÓN PÚBLlcA:

El procedimiento de contratación por adjudicación directa es el idóneo, al actualizarse el

supuesto de excepc¡ón al procedimiento de licitación pública previsto en el artículo 41,

fracción XV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,

aunado a que se corroboró la capacidad y experiencia de la persona propuesta, quien

presentó las mejores condlciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad
y demás circunstancias pertinentes a efecto de asegurar a esta Entidad las mejores

condicionespara su contratación, tal y como se acred¡ta con la informaclón presentada en

esta justificación, asÍ como con la lnvestigación de Mercado.

El acreditamiento del o los criterios en los que se funda la excepción de licitación pública,

es el o los sigu¡entes:

- Economía
Se efectuó una investigación de mercado para comparar precios y demás condiciones de

calidad, financiamiento y oportunidad, respecto del bien requerido, dando como resultado
que la persona moral propuesta, fue la que presentó las mejores condiciones en cuanto a

precio, calidad, financiamiento y oportunidad, con lo cual se asegura cumplir con los

preceptos del Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

así como en los ArtÍculos 40 y 41 , fracción XVll de la Ley de Adquisiciones,

4t6



Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por Io que resulta adecuado proceder a la

adjudicación directa a favor del proveedor antes referido.

- lmparcialidad
El tipo de adjudicación que se propone, se llevó a cabo sin prejuicios ni situaciones que

pudieran afectar la imparcialidad, y sin que medie algún interés personal de los servidores

públicos involucrados en la contratación de cualquier otra índole que pudiera otorgar

condiciones ventajosas a alguna persona, en relación con los demás ni limitar la libre

participación, dicha situación queda demostrada conforme al resultado que se da con base

a la investigación de mercado. Lo anterior de acuerdo con lo establecido en el numeral

4.2.4 (ADJUDICACIóN DIRECTA) y numeral 4.2.4.1 .1 (Verificar acreditamiento de

excepción) del Acuerdo por el que se expide el [¡lanual Administrativo de Aplicación

General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos Servicios del Sector Público,

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de agosto de 2010, Última reforma

publicada el 3 de febrero de 2016 en el D¡ario Oficial de la Federación.

- Honradez
La selección del procedimiento de adjudicación directa tiene como único fin contratar bajo

las mejores condiciones los servicios requeridos actuando con rectitud responsabilidad e

integridad y con apego estricto al marco jurídico aplicable, ev¡tando así incurrir en actos

de corrupción y conflictos de interés.

Lo anterior de acuerdo con lo establecido en el numeral 4.2.4 (ADJUDICACIÓN DIRECTA)

y numeral 4.2.4.1 .1 (Verificar acred¡tamiento de excepción) del Acuerdo por el que se

expide el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones,

Arrendamientos Servicios del Sector Público, publicado en el Diario Oficial de la

Federación el 9 de agosto de 2010, última reforma publicada el 3 de febrero de 2016 en el

Diario Oficial de la Federación.

- Transparencia
Todas ias personas que han presentado cotización para la integración del procedimiento

de contratación por adjudicación directa, han tenido acceso de manera oportuna, clara y

completa de las características requeridas de los servicios, en el entendido que' para

garantizar la transparencia del procedimiento de contratación, la información respectiva

ierá incorporada al Sistema de Compras Gubernamentales (CompraNet), en los términos

de las disposiciones legales aplicables. Lo anterior de acuerdo con lo establecido en el

numeral 4.2.4 (ADJUDICACIóN DIRECTA) y numeral 4.2.4.1.1 (Verificar acreditamiento

de excepción) del Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación

General en lr/lateria de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de agosto de 2010, última reforma

publicada el 3 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la FederaciÓn'
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V¡¡I.. LUGAR Y FECHA DE EMISIÓN:

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua al 13 de septiembre de 2024, se emite la

presente justificación para los efectos legales a que haya lugar.

En cumplimiento a lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 71 del Reglamento

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se acompaña

a la presente como "ANEXO DOS", la Requisición o Solicitud de Contratación
(Requisición) A la cual se deberá anexar, mediante sello del departamento de

Presupuesto, la Constancia con la que se acredita la existencia de recursos para iniciar el

procedimiento de contratación.

ATENTAMENTE

No se
encontrÓ

firma

LONGORIA RODRIGUEZ FRANCISCO ENR!QU
RESPONSABLE DEL PROYECTO
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